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DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTINDENTE DE OOMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía HERNANDEZ, MANCHENO 
8 HIDALGO INGRNWIERIA SERVICIOS Y REPRESENTACIONES S,A. otorgada 
ante el Noterio Cuarto del cantón Quito el 31 de enero de 1997 , 
juntamente con la soliciutud pera su aprobación: 

QUE el Departeneato Jurídico de Conpañíes y de Valores, con 
memorando Yo. DJCV.,97,342 de 12 de marzo de 1997, ha emitido iaforme 
favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de las atribuciones conferidas nodiento Resolución 
No, ADM-97-066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la coustitución de la compañía HERNANDEZ, 
MANCHENO £ MIDALGO INGENIERIA SERVICIOS Y REPRESENTACIONES 3,A, 
con domícilio en Quito en los términos constantes sn la referida 
SOCTitura., 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Cuarto del cantón 
Quito tome nóta al margen de la uatriz de la escrítura que se 
aprueba, del centenido de la presente Resolución; vb) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, e) Que dichos funcionarios aíenten 
razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que en la Dirección Nacional de 
Hidrocarberos ¿el Ministerio de Energías y Wisas, se inscriba la 
escritura y esta Resolución, Se sentará razón de esta inscripción, 

ARTICULO CUARTO,” DISPONER que un extracto de la escritura se 
ene por una yes, en uno de los períbdicos de mayor circulación 

en to. 

OOMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 13 MAR 1997 

| Dr. Al Chiriboga Acosta 
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